
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDIO 
 
 

 

Asunto:  Ordena regresar el proceso al archivo 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: PLURAL S. A.  
Demandados: MARTIN ALONSO MUÑOZ PELAEZ  
Radicado:  630013103003-2017-00216-00 LL.RR. 

 

   Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Cumplido lo ordenado en auto del 17 de noviembre de 2021, en 
tanto no hay más actuaciones por adelantar, devuélvase el 
expediente al archivo central, previa anotación en la carpeta 
virtual de 0EstanteríaDigital03CCto.  
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

   IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
         JUEZ 

  
 
Estado # 135 del 15-12-2021 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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